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CONVENIO OE ADHESIÓN DE COLABORACÚN INTERINSTITUCIONAL PARA LA
IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO ÓE UN AGENTE SUNARP

Conste por el presente documento, el Convenio de Adhesión de Colaboración lnterinst¡tucional, en adelante, EL

cONVENlo, que celebran de una parte LA SUPERTNTENOENCIA NACTONAL DE LOS REGISTROS PÚBLTCOS,

a quien en adelante se le denominará LA SUNARP, con RUC N"20267073580, con domicilio legal en la avenida
Primavera N"1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; y, de la olra parte LA
MUNICIPALIoAD; en los térm¡nos y condiciones siguientes:

LÁUSULA PRIMERA: LAS PARTESp

LA SUNARP, creada por Ley N'26366, es un organrsmo técnico especializado adscrito al Sector Justic¡a y

rechos Humanos, ente reclor del Sistema Nacional de los Registros Públicos, dotado de personeria juridica

derecho público, con patrimon¡o propio y autonomia funcional, juridico - registral, técnica, económica,
nanciera y admin¡strativa. Tiene como función principal planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y

AN
supervisar la inscripción y publicidad de los aclos y contratos en los Reg¡stros Públicos que integran el Sistema
¡¡acional.

. LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N?7972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, es un

órgano del gobierno local y se clasifica, en lunción de su jurisdicción y régimen especial, en las siguientes:

En función de su jurisdicc¡ón:

1. La municipalidad provincial, sobre el teritorio de la respecliva provincia y el distrito del cercado.

2. La municipalidad d¡slrital, sobre elterritorio deldistrito.

3. La municipalidad de centro poblado, cuya jurisdicción la determina el respectivo concejo provincial, a
propuesta del conceio distr¡tal.

Están sujetas a rég¡men especial las s¡gu¡entes:

1. l\¡etropolitana de Lima, sujeta al régimen especial que se establece en la citada ley.

2. Fronter¡zas, las que funcionan en las capilales de provincia y diskitos ubicados en zona de frontera.

En adelante, toda referencia a LA SUNARP y LA MUNICIPALIDAD en forma conjunta se entenderá como LAS
PARTES.

CLAUSULA SEGUNOA: DEL MARCO LEGAL

. Ley N' 26366, Ley de creación del Sistema Nacional de los Reg¡stros Públicos y de la Sunarp, publicada en

el oiario Oficial El Peruano el '16 de octubre de 1994.

. Ley N"27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

. Ley N"27972, Ley orgánica de Municipalidades.

. Ley N"29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

' Decreto Supremo N"030-2002-PClti1, que aprueba el Reglamento de la Ley N'27658, Ley Marco de
¡¡odernización de la Gestión del Estado

¡ Decreto Supremo N"004-201g-JU S, que aprueba el Texlo Únrco Ordenado de la Ley N"27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

. Resolución del Superintendente Nacional de los Regislros Públicos N'281-2015SUNARP/SN, que aprueba
el Reglamento del Servicio de Publicidad Registral.

. Resolución de la Superintendencia Nac¡onal de tos Redistros Públicos N"035-2022SUNARP/SN, que

aprueba la consolidac¡ón del Texto lntegrado del Reglamento de Organización y Funciones de la
Superintendencia Naclonal de los Registros Públicos

Nota: Se podÉn elactuat mod¡f¡cac¡ones al marco legal atend¡endo a la v¡gonc¡a de las dlsposlciones /egal6§

citadas en la presenle cláusula.

CLAUSULA TERCERA: ANf ECEDENTES

¡ De conformidad con el articulo 1 de la Ley N"26366, Ley de oreación del S¡stema Nac¡onal de los Registros
Públicos y de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, se crea el Sistema Nacional de los

s
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Registros Públicos con la finalidad de mantener y preservar la unidad y coherenc¡a del e,ercicio de la función
registral en todo el pais, orientado a la especialización, s¡mplificación, integración y modernización de la función,
procedimientos y gestión de lodos los registros que lo integranl y en aras de brindar seguridad jur¡dica a través
de la inscripción y publicidad de los actos, contratos, derechos y titularidades de los ciudadanos mediante un

servicio de calidad accesible, oportuno y predictible, conforme a la misión y visión de la entidad.

En el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se establece que, en
virtud del pr¡ncipio de servicio alciúdadano, las entidades del Poder Eiecutivo están al servicio de las personas
y de la sociedad, y actúan en función de sus necesidades, asi como del interés general de la nación, asegurando

ue su actividad se realice en forma eficiente, optimizando para ello la utilización de los recursos disponibles,
iocurando la innovación y el mejoramiento continuo,

As¡mismo, a través de la Ley N'27658, Ley lvarco de Modernización de la Gestión del Estado, se declara al

Estado Peruano en proceso de modernización con la finalidad de obtener mayores n¡veles de eficiencia del
aparato estalal, de manera que se logre una mejor atención a la c¡udadania, priorizando y optimizando el uso
de los recursos públicos.

En el articulo 'l del Reglamento de la Ley l\,larco de ¡rlodernización de la Gestión del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N'030-2002-PCM, se establece que toda entidad de la Admin¡stración Pública Central está
orientada al servicio de la persona. En ese sent¡do, la organización y toda actividad de la entidad deberá dir¡girse
a brindar un mejor servicio y al uso óptimo de los recursos estatales, priorizando permanentemente el interés y
bienestar de la persona.

Por su parte, en el articulo I de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, se señala que las

municipalidades provinciales y distrilales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con
personeria jurldica de derecho públ¡co y plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus flnes.

En e¡ articulo lV de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, se d¡spone que los gobiernos locales
representan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los servic¡os públicos locales y el desarollo
integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

0e igúal manera, según lo establecido en el articulo Vl de la Ley N'27972, Ley 0rgánica de Municipal¡dades,
los gobiernos locales promueven eldesarollo económico local, con incidencia en la micro y pequeña empresa,
a través de planes de desarrollo económico local aprobados en armonia con las politicas y planes nacionales y
regionales de desarollo; asi como el desarollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad en sus
respectivas circunscripciones,

A su vez, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N'004-2019-JUS, en su articulo 87, se establece que las relaciones entre las entidades de la

Adm¡nistrac¡ón Pública se r¡gen por el criler¡o de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competenc¡a
prop¡a señalada por ley

Mediante Resolución N"281-2015-SUNARP/SN y sus modiflcalorias, se aprobó el Reglamento del Serv¡cio de
Publicidad Registral, s¡endo una de las modal¡dades de presentac¡ón de la solicitud de publicidad el Servic¡o de
Publicidad Registral en Linea - SPRL, a través del cual se permite acceder a la base de datos que contiene los
indices de los distintos registros, el repositorio centralizado de imágenes de las part¡das registrales y los titulos
almacenados que consten en formato digital de las oficinas registrales, para obtener ¡nformación que se
encuentre disponible.

Asimismo, cabe señalar que el SPRL se brinda a través del portal web institucional, de la aplicación móvil u otro
canal digital que se implemente para ello. El solicitante debe encontrarse suscrito, contar con un usuario y una
contraseña, asi como reunir las condiciones de uso del servicio para cada modalidad de acceso

CLÁUSULA CUARTA: OBJETo

EL CONVENIO liene por objeto eslablecer el marco para la colaboración interinstituc¡onal entre LAS PARTES para

el desarrollo de actividades que promuevan el acercam¡ento de los servicios regislrales a la ciudadania en general.

Es asi que, en aras de lograr una efectiva difusión de los serviciolde publicidad formal, LAS PARTES acuerdan
impulsar la implementación y funcionamiento de Un mód lo de alención denominado "Agente Sunarp", en las
¡nstalaciones de LA MUNICIPALIDAD,
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CLAUSULA OUINTA: DEL coMPRoMISo oE LAS PARTES

LA SUNARP, se compromete a:

. D¡señar el módulo de atención denominado "Agente Sunarp', que se ub¡cará en las instalac¡ones de LA

¡,4UNlClPALlDAD, previa coordinac¡ón entre LAS PARTES.

¡ Brindar capacitación técnica registral al personal de LA MUNICIPALIoAD que tenga a cargo el módulo de

atención denominado "Agente Sunarp", con la finalidad de asegurar el correclo funcionamiento y uso de la
plataforma de Servicio de Publicidad Registral en Línea - SPRL.

Ofrecer soporle informático, en lo que corresponda para el acceso al Servicio de Publicidad Registral en Linea
- SPRL, de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas.

I acceso al Serv¡cio de Publicidad Reg¡stral en Linea - SPRL podrá ser restringido temporalmente debido a

bajos de mantenimiento de la infraestructura tecnológica, la que será comun¡cada a través del portal

PQ

4N
instilucional de LA SUNARP

MUNICIPALI0AD, se compromete a:

Habilitar e implemenlar un espacio fisico en sus instalaciones para el funcionamiento del módulo de atención

denominado "Agente Sunarp", donde se brinde el Servicio de Publicidad Registral en Linea - SPRL, sin que

medie contraprestación alguna por parte de LA SUNARP

Para la implementación del módulo de alención denom¡nado "Agente Sunarp", se debe respetar el diseño
elaborado por LA SUNARP.

Asimismo, cualquier camb¡o o modificac¡ón respecto de la ubicación del módulo de atención denominado
"Agente Sunarp', debe comun¡carse por escrilo y oportunamente a LA SUNARP, debiéndose preservar en todos
los casos eldiseño elaborado por LA SUNARP.

Proporcionar el equipo mobiliario y equipo tecnoló9ico necesar¡os para brindar de manera correcta y oportuna
el Servicio de Publicidad Regislral en Llnea - SPRL, tales como escritorio, silla, computadora conectada a

lnternel usando la conexión cableada y/o WiFi, impresora, papel Bond, entre otros.

El horario de atención en el módulo denominado "Agente Sunarp' deber ser, preferentemente, de lunes a viernes

de 08:00 a 17:00 horas.

Asumir los gastos del personalque brindará atención en el módulo de serv¡cio denom¡nado 'Agente Sunarp".

Completar la información que se precisa en la "Declaración del personalque brindará atención en elmódulo de
servicio denominado Agente Sunarp', documento que forma parte integrante de EL CONVENIO.

Brindar las facilidades necesarias a los ciudadanos que requieran realizar un trámite en el módulo de servicio

denominado "Agente Sunarp', que comprende: orientación de los servicios habilitados en el SPRL, acceso al

SPRL para tramilar el servicio de publicidad registral sol¡citado, impresión y entrega de la publicidad simple y/o

certificada emitida a través del SPRL, en caso lo solicite el ciudadanol entre otras actividades vinculadas a la

expedición de publicidad formal.

Fac¡l¡tar las instalaciones para el desarrollo de las actividades do capacitación que organice LA SUNARP, previa

coordinación entre LAS PARTES.

. Proporcionar las facilidades logisticas y tecnológicas para el desarrollo de las actividades de capacitación que

organice LA SUNARP, previa coordinación entre LAS PARTES.

LAS PARTES, se comprometen a:

. Coordinar de manera conjunta la difus¡ón del servicio denominado "Agenle Sunarp" en las diferentes plataformas

de comunicación con las que cuente cada una de LAS PARTES, que permita su impulso y promoción.

. Trabajar de manera coniunla en los programas de ¡nclusión reg¡stral que realiza LA SUNARP, con el ob¡et¡vo
principal de difund¡r la cultura reg¡slral y propic¡ar el acceso al reg¡stro.

CLAUSULA SEXTA: DE LOS LOGOS

LAS PARTES acuerdan que el uso del nombre de LA SUNARP y de LA MUNICIPALIDAD, asi como los simbolos
que las representan con fines de publicidad, estarán limitados a lo estrictamente referido al objeto mater¡a de EL

CONVENIO, previa aprobación de ambas pa(es, El darles uso diferente a lo señalado, será causal de resolución
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automática de EL CONVENI0.

cLAusutA sÉlMA: oE LA NATURALEZA DEL coNvENto

LAS PARTES conv¡enen en precisar que, tratándose de un convenio de colaboración, el mismo no supone n¡ implica
transferenc¡a de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna entre ambas instituciones.

cLÁusuLA ocTAVA: DE LA vtcENctA y MoDtFtcActoNES

EL CONVENIO entrará en vigencia a partir de la fecha de lg comun¡cación que LA SUNARP envíe a LA
MUNICIPALIDAD, expresando su plena aceptación y acuerdo al respecto y tendrá una duración indeterminada.

Toda modificación que LAS PARTES consideren convenientes al presente documento, se hará mediante
Adenda o Cláusulas Adicionales debidamente suscritas por LAS PARTES, las mismas que formarán parte

integrante del presente conven¡o y entrarán en vigor a parti de su suscripción

USULA NOVENA: DE LA LIBRE AOHESIÓN Y SEPARACIÓN

onformidad con lo establecido en el numeral 88.3, articulo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley

o

I

NO\
Dec
del Procedimiento Administrativo General, LAS PARTES declaran txpresamente que EL CONVENIO es de libre
adhesión y separación, pudiendo cualquiera de ellas separarse de é1, bastando para ello que sea comunicado por

escrito a la otra parte con una anticipación de treinta (30)dias calendarios.

cLÁusuLA DEcIMA: oE LA RESoLUcIÓN DEL coNVENIo.

EL CONVENIO podrá quedar resuelto en los siguientes casos:

. Causales por el libre ejercicio de LAS PARTES:

a) Por acuerdo entre LAS PARTES, el cual deberá ser expresado por escr¡to.

b) Por el ejercicio de la cláusula que regula la libre separación del convenio.

c) Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento

' Por incumplimiento de los compromisos:

d) Por incumplimiento injustificado de cualquiera de los compromisos asumidos por LAS PARTES. En este caso,
se deberá requerir a la parte que incumple, para que en un plazo no mayor de quince (15) dias calendario
cumpla con realizar las acciones o activ¡dades que haya asumido, luego de lo cual, de pers¡stir el ¡ncumpl¡miento,

se tendrá por resuelto EL CONVENIO.

CLAUSULA DEcIMO PRIMERA: DE LA cooRDINAcIÓN INTERINSTITUcIoNAL

. Para el logro del objetivo principal del presenle convenio, las pañes acuerdan designar a los siguientes
Coordinadores lnstitucionales:

Por parte de LA SUNARP:

- El/La Jefe Zonal de la Zona Registral a través de sus Unidades, según su jurisdicción.

Por parte de LA MUNICIPALIDAD:

- El personal ¡nd¡cado por LA MUNICIPALIDAD en la parte final del presente docúmento.

. Los Coordinadores lnstitucionales realizarán las gestiones que correspondan, orientadas al seguimiento y

supervis¡ón de la ejecución de EL C0t'lVENlO y la evaluación del cumplimiento de sus objetivos, dando cuenta
de ello al Titular de cada Entidad.

. Todo cambio en la designación de los Coordinadores lnslituciorales deberá ser comunicado obligatoriamente a
la otra parle por escrito, dentro del plazo de diez ('10) días hábiles, conlados desde el dia siguiente en que
dispuso el menc¡onado cambio.

CLÁUSULA DECIMo SEGUNDA: DE LA CoNFIoENcIALIDAD DE LA INFoRMACIÓN

. LAS PARÍES se compromelen a proteger la información a la que pudieran tener acceso como consecuencia
del presenle convenio, cumpliendo con las normas v¡gentes de prolección de datos personales.

. N¡ngúna de LAS PARTES estará obligada a proporcionar información a la otra pa(e si la transferencia de dicha
información está prohibida por ley.

. LA MUNICIPALIDAD no utilizará la información a la que tendrá acceso a través de la plataforma del Servicio
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de Publicidad Registral en Linea - SPRL para fines d¡stintos al objeto de EL CONVENIO, siendo responsables
por el mal uso que se pueda dar a dicha información

CLAUSULA OECIMO IERCERA: ANTICORRUPcIÓN

. LAS PARTES se comprometen a no aceptar n¡nguna oÍerta,,regalo, pago o cons¡deración de benef¡cio de
cualqu¡er t¡po, sea dúecta o indirectamente, a través de los Coordinadores lnstitucionales o cualquier otra
persona, para el cumplimiento o ¡ncumplim¡ento de las cláusulas establecidas en EL CONVENIO.

. LAS PARTES se obligan a conduc¡rse con honestidad, prob¡dad, veracidad e integr¡dad y a no cometer actos
ilegales o de corrupción, directa o indirectamente.

. LAS PARTES se compromelen a abstenerse de real¡zar cualquier práct¡ca o acción que no se aiuste o no esté
contemplada en las normas o que pueda poner en tela de juicio su calidad profesional y/o moral, ante cualquier
autor¡dad públ¡ca o privada, medios de comunicación o cualquiér tercero.

. LAS PARTES declaran que, durante el proceso de negociación y formalización del presente convenio, no se ha

oenerado ningún evento, situación o hecho que involucre algún indicio de corrupción que pueda incidir en los

compromisos asumidos a la suscripción del presente convenio.

. Queda expresamente eslablecido mediante el presente convenio, que en caso se verifique que alguna de LAS
PARTES inobserva lo establecido en los numerales precedentes de la presente cláusula, el presente convenio
quedará resuelto de pleno derecho.

cLAUSULA DECIMO CUARTA: DoMICILIo DE LAS PARTES

LAS PARTES señalan como su domicilio legal los consignados en EL CONVENIO, lugar donde se les cursará
válidamente toda comunicación por escrito y las notif¡caciones de Ley. Los cambios de domicilio que pudieran ocurrir
serán comunicados por escrito al domic¡l¡o legal de la otra parte, con una anticipación de cinco (5) días hábiles, caso
contrario se tendrán por bien hechas las comunicaciones cursadas aldomic¡l¡o aqufseñalado.

CLAUSULA oECIMO QUINTA: SOLUCIÓN AMISTOSA

LAS PARTES acuerdan que cualquier divergenc¡a relacionada con lá interpretación o ejecución del convenio, serán
resueltas por la vía del trato d¡recto y en lorma amigablemediante el intercambio de notas de entendimiento entre las

partes, las cuales pasarána formar parte integrante del presente convenio.

de aceptación del integro de las condiciones y lérminos contenidos en el presente convenio, lo suscribe:

Mun¡cipalidad: Municipalidad Provincial de Sand¡a- Puno.

Representante de la Mun¡cipalidad: lng. Bsrly H. Tacca Yana

Número del Documento Nac¡onal de ldentidad del representante de la Municipal¡dad: 41554151.

Número y lecha del documento que faculta al representante de la Mun¡cipalidada suscr¡b¡r el presente

convenio (Acuerdo de Concejo, el m¡smo que debe ser remitido a la Sunarp): Acuerdo de Concejo N' 058.
2024.MPS/CM ds fecha 25 ds Abril del 2024.

Domic¡l¡o legal de la ¡/un¡cipal¡dad: Jr. Arica No 420, o¡str¡to de Sandia, Provincia ds Sand¡a,
Dopartamonto d6 Puno.

Número de teléfono de la Municipalidad: celular 950780838,

Cuenta de correo electrónico y/o link para acceder a la Mesa de Partes V¡rtualde la lilunic¡palidad (en

caso se cuenle con el refer¡do canal de atención): mesadepartos@munisandia.gob.po

En señal

a.

b.

d.

e

t.

I
h. Coordinador lnstitucional de la Municipalidad: Washi n Machaca Ccahua; Jefe de la Aroa de

Planeam¡ento Urbano Ruraly Catastro; DNI: 02 ;celular:
969254535.

Firma del Representante de Ia ¡,4unicipalidad
rlv Hut {J('C¿

DNt N"415 151
ALCALDE
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DEcLARACtóN DEL PERSoNAL euE BRTNDARÁ ATENcTóN e¡r eu uóouLo
DE SERVICIO OENOMINADO "AGENTE SUNARP"

Por el presente documento, que forma parte integrante del Conven¡o de Adhesión de
Colaboración lnter¡nstitucional, LA MUNICIPALIDAD designa al siguiente personal brindara
atención en el módulo de servicio denominado "Agente Sunarp":

Todo cambio de personal que brindara atención en el módulo de servicio denominado "Agente
Sunarp", deberá ser comunicado a LA SUNARP dentro del plazo de cinco (5) dias hábiles
posteriores a la realización, a efectos de modificar la presente declaración.

f
DNI N'41554151

ALCALDE

NOMBRE Y FIRMA DEL

REPRESENTANTE DE LA

MUNICIPALIOAD

NOMBRES Y
APELLIDOS DNI

CUENTA DE CORREO

etecrnórurco
INSTITUCIONAL

orneccrór'¡ rp

PÚBLICA DE LA
COMPUTADORA

MACHACA CCAHUA
WASH INGTON

025257 43 wmachacacc@gma¡l.com 192.168.20.240

LOALCÁ

t..D
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